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::cEr�,-.in.: �=- _,\ ¡ 
CIUDAD DHfEX!CO l 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
·_ COO;Ró'INADOR-DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 

A.LCALDÍA . .ÁLVARG -d'.BREGÓM . 
PRE·$ É.Nt-.E. 

l. En fecha' ;¡:s de abrlt de 2023-, persona! adscrito a fa Direcclón de Preservací&n' y_ 
·éo:rrserv13clón del ·Medio Amtiiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se c'onsiituyó-. 

_en .el dom-idlio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito .d·e. re:aiizar:eJ. 
·. r:ei:on:o:oímiento del sitio; la- .inspección ocular .y el levántamiente ·de ía, -informadó);) : - 

· .. pertinente/ · · 

722 . D i t t 2 rn '2: :t 

Señaíadb el ám'bito d:e competencia de esta Dirección de P'rese-Nación y Corrserváctón .del'. Med:io 
Ambienta, y en atención a la solicitud de C. Georgin-a Garcia Cervantes ingresada ante este 

.'Ór-gano PoH.tico AdmlnTstrativo con fecha 28 de abril de 2·0.23, ingresada en la jomada "1u-Ali,ada-en 
tu· Ó'Olcmra:•;- -a_ la que se le asignó el número de Dictamen. 722 donde solicita la valo-ratióh .de 2 
·�calizan en 
-de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hag.o de su correcerrlento lo:'siguiei:ite: <, . . . . . 

Én-b-bs_eivancia· a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1-a Ciudad óe 
México; la Ley Orgán-fca del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
J:a·Ley Orgánica deAlcaídías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 0·1 de octubre de 

· 2022, por et .eual. se da a conocer el· enlace electrónico donde· podrá ser consultad-a la Estructura· 
Orgánica sprcbada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado ·en la gaceta oficial el 

,25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y C.o·nserv-aci'ón d-el Medio Ambiente 
q:oed.ó regist_rad-a ante la ·s-ecretaría de Adrninistración y Finanzas _·como parte de la estructura-de fa:- 
Alcáif,ofa Alvaro óbrngon,. quién suscribe e] presento para ros fínes-a q11e tiá:ya-laj:ar. ' . : · · · : .-,: · ; . ·, . . . . . _,. . . ' : . ' . . ·- '• . . . ' � "\' . . .. . 

H. · Go·n.fed:1�- 2'8 deabril.de 2023, personal técnico operativo adscrito á- la Direcciónde. 
Preservaclón y 'Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría ·del Medio Ambiente del Gobierno de 1-a Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técmco del arbolado, evaluando entre otras cosas, Ias .caracterrsacas. 
d·endrort:i:étritas y.ñtosanitarias dél sujeto arbóreo, as:i como del sitio-donde se locálíza, 
ello- en estricto apego a lo previsto en el Articulo 118 d_e la Ley Ambiental de 
Protección ala Tierra en el Distrito Federa! y, el numeral 5-.3 de ·1a--N.orma-Am:bi�rita1-, _- 

·· .. ·-.z ":< · p;a7:a�'sf.Dls°tdto Fe€leral:-.NAD'F-Ó01'0RNAT-2015, que estab\eée·h:1s �e:qüis\t:qs y';. , ·., . : . _'§ �.. . · Es.�cífícacion-es Técnicas que oeberán cumplir las Personas Físicas-,. Morajes- .de . 
f O ·f�---� Carácter Público 6 Privado, Aut'o'ridades, y en general todos· aqueflos _q1:ie ·reál.i_cen· · ._ · · : .9 ,_ IS g ij-SS poda, derribe,' trasplanta y restitución de árboles aplicable a Ia Ciud:ád ·de 'México;.de _· � l�� c�□formíd'ad con la siguiente descripción; · · ' 
► -0. ü'l\ ,�: - 
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LEY'AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTl'llTO FEDERAL: ARTICULO 118 NORMA AMBIENTAL 
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onservaclón de! Medio Ambiento 

L Se cHctamlnó .procedente el derribo de 1 (uno) árból de la éspecie: CEDRO· BLAN:Cb/CaJ#trópsis· 
iusitsrüce; y Pa poda de 1 {uno árbol de la es ecie: CEDRO BLANCO!Caflítro sis-1asitanica- .ue ·se 
yerquen en de 

· ésta _;A.lcak:fía· Alvaro Obre·gón, por ·lo que las .acciones a ejecutar quedan sujetas áf cu.mp(iro/enfo ·de lo .. 
.establecído eri la ley. Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así -corño la Norma · 
Ambiental para el Distrito Federal NADF:001-RNAT-201.5, para g¡3e-ánlizar el estricto .00.dJpllmientci. de 
requisitos y especfñcacíonss técnicas que deberán aplicarse-en la realización de actiVidades de .,oda, 

. •. de:tr,bo, trasplante y restitución de árboles, previo a. la ejecución de los. trabajos. · ·• ·· 

tL Derivado.ds lo anterior y CO"n fundamento en- lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Órqánica dél 
Poder Ejecutivo y 'de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, ·51, ·11 
fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6. fracción 
IV, 10 fracción IV, 1.18 de la Ley Ambiental de Protección a fa .lierra en el DisfritoFederal, .. N:ortn;¡·. 

· Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo poi el ·que se 
delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y.la Dirección de Preservación y Cons ervactón 

·ifo-1 M-ed.io .Ambien·te, Ias facultades. en materia de poda, derribo Y: trasplante, pu.b°ricadó por la Ai=kli-a 
Álvaco, Obreqón e:1 ·2, de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial dé ·1a Ciudad de México. la:·Uitecc\.611 d'é 
F''tes-erva'C.fÓ-r-, y, Conservación def Medio Ambiente autoriza ·lo si'9Uiente: , 

· · PR!l't,,niRo •. - S·e re ·AÜTO�IZA a la Coordinación de Operación; Parques y Jardín.es dé est,,-Al'caÍdfa de acuerdo 
con su programación procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO' 'BLA-N.C-OICá4littopsis 
tusiterücs; y la poda ·de 1 · uno árbol pecle: CEDRO. BLANCO/Callitro· sís. lueiteniee: :qu,é · se 
yerguen en Ak:aldfa . · ·Á'lv.áro Ob.reg·ón, 

, 
. SEG.UN:DO. :· Los ·trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Sécretaríacdel.fvl'edio./4n:Íbienté·de . 

las Ciudad de México que cu.ente con certificación vigente, conforme a ·10 dispuesto: porla . .Nórma·Arrib.ien-tal 
pata:él Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y ;i.1Ü.5 observando todas las 1)1:éd«:fás �e. 

. según.dad E¡Ue para .el caso resutten aplicables (entre 'otras, elno ·afectar. ·a Vecinos y V:ias.•dst:ierafes- dé: . 
· comum,caci.ori,:e1t.). . . ' •. . . · '·. · '. . . .· · . . 

-TERCERO. ,· Qued-a bajo su responsabilidad .el retíro y depósi.to del producto del derribo y p�d�-: :�·ismo. que 
deberá ser· cesfínado a tm sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo .120 de la Ley )•dTibienla:f de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federar. 

·é'U.ARTó:- Se .le· apercibaqus cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a. lo dispuesto- e�· fa Léy 
Ambiental de Protección .a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
fugar entte otras, a las sanciones que ·dichos instrumentos establecen; haciendo éntasis' ·q.ue·· .en 'ciertos 
supuestos ci_e_..inobservancia, contravención la o las acciones u omisiones pudieran· constituir el t)po pena! 
previsto en·el articuló 345 ]S del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

.. ;'·· ··MrR •i n r.:A· 
• #. • """'-· -- • 

. . Dire�tÓfa de 
, :G���;SVL/:.r:,�· 

,.- . ·:.:.;-A._ 1 'l=N1 ·:1i. M'i::�, T· ··.•.- - ,,, -n1.. . . . . ' ' . . 

E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de mnformidad con el .Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restrtnudo en la modalidad de confidencial la información pública que conttene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales conñdencíales apícables para H. AJcaldfa de Álvaro Obregón'. 
ACUERDO :-.11-1O-CT/AA0/2021. 


